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La nanotecnología en el CSIC: transferencia y 
comercialización de patentes

Javier etxabe,1 Javier Maira1 y Pedro a. Serena2

Resumen: La nanociencia y la nanotecnología hicieron su aparición en el escenario científico en un 
momento en el que la economía de España y el sistema español de investigación, desarrollo e 
innovación experimentaban un fuerte crecimiento. Esta circunstancia propició un notable desarro-
llo de la nanociencia y la nanotecnología especialmente en el entorno académico universitario y 
en organismos públicos de investigación como el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC). Sin embargo, este desarrollo no ha tenido reflejo en un aumento igual de importante en la 
transferencia de conocimiento desde los laboratorios al sector productivo. Es en este contexto en 
el que el CSIC ha puesto en marcha una serie de acciones, cuyo objetivo ha sido sacar provecho 
del conocimiento generado en las actividades de I+D, mediante su transferencia al sector indus-
trial para llevar al mercado productos y servicios de alto valor añadido. En este artículo se descri-
ben estas acciones y se presentan los resultados alcanzados en el sector de las nanotecnologías, 
en el que se ha hecho un especial esfuerzo en los últimos cinco años.

AbstRAct: Nanoscience and nanotechnology arose in the scientific scene at a time when the eco-
nomy of Spain and the spanish system of research, development and innovation were experiencing 
strong growth. This circumstance led to a remarkable development of nanoscience and nanotech-
nology especially in the academic field including universities and public research institutions as the 
Spanish National Research Council (CSIC). However, this development has not been reflected in 
an equally remarkable increase in the transfer of knowledge from laboratory to industry. This is the 
context in which CSIC has launched a series of actions whose objective was to take advantage of 
the knowledge generated in R&D projects, through its transfer to industry to bring out high value 
products and services to the market. This article describes these actions as well as the results achie-
ved in the field of nanotechnology, in which CSIC has made a special effort in the last five years.

La LLegada de La nanotecnoLogía

A lo largo de las tres últimas décadas hemos asistido a una paulatina acumulación de 
conocimientos en el ámbito de la nanociencia, la disciplina que estudia el comporta-
miento de materiales y dispositivos en la denominada “nanoescala”, un territorio que 
corresponde a las dimensiones comprendidas entre unas décimas y varios centenares 
de nanómetros (Lindsay, 2009). La nanociencia se fue desarrollando paulatinamente 
en los laboratorios de los países más avanzados hasta que hace poco más de diez años 
una serie de circunstancias provocaron una inmensa inyección de recursos económi-
cos con el fin de aprovechar todos los conocimientos acumulados y convertirlos en un 
instrumento con la capacidad de cambiar nuestro futuro (Pagliaro, 2010).
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Se podría afirmar que el año 2000 es la fecha en la que la nanociencia dejó paso 
a la nanotecnología, pues ese momento corresponde a la puesta en marcha del pro-
grama Nanotechnology National Initiative (conocido por su acrónimo NNI) por par-
te del presidente de los EEUU W. Clinton (NNI, 2012; Kleike, 2009). Este programa 
ha propiciado, mediante inversiones acumuladas de más de 11,000 millones de dó-
lares, la construcción de nuevos centros de investigación y la financiación de pro-
yectos multidisciplinares y programas formativos. Además, este programa permitió 
a EEUU alcanzar el liderazgo de este paradigma científicotécnico emergente, plan-
teando desde un principio un modelo en el que los sectores productivos serían los 
grandes receptores y transformadores del conocimiento generado en universidades 
y centros de investigación, sentando las bases para una revolución de enormes re-
percusiones socioeconómicas (Roco, 2001). Desde el lanzamiento del programa NNI, 
todos los países desarrollados siguieron la senda marcada por los EEUU, plantean-
do iniciativas similares con el fin de no quedar descolgados en la carrera de la na-
notecnología (Delgado, 2008, 2009). La Unión Europea incorporó un área temática 
“Nanotecnología, Materiales y Procesos de Producción” (conocida como NMP) en-
tre las líneas prioritarias de los Programas Marco VI y VII (Comisión Europea, 2004, 
2005). La primera consecuencia de todos estos impulsos fue el considerable aumen-
to del número de publicaciones científicas relacionadas con la nanociencia y la na-
notecnología (Palmberg, 2009). El porcentaje de las publicaciones relacionadas con 
estos temas con respecto del total de publicaciones referenciadas por el Science Ci-
tation Index (SCI) (Thomson Reuters, 2012) pasó del 2.5% en el año 2000 al 4.1% en 
el año 2007 (OEI, 2009).

En la actualidad la inversión pública conjunta por parte de los gobiernos de todo 
el mundo se sitúa en los 10,000 millones de dólares anuales y se prevé un crecimiento 
de un 20% durante los próximos tres años (Cientifica, 2011). Nos encontramos ante 
una de las líneas científicas que más financiación está recibiendo a nivel global, con 
cantidades similares a las dedicadas en el pasado a otros programas como la decodi-
ficación del genoma humano o la puesta en marcha de grandes aceleradores de par-
tículas. Esta inversión ha dado lugar a un gran número de patentes en el ámbito de la 
nanotecnología (Palmberg, 2009, Dang, 2010) y se han llegado a definir descriptores 
específicos relacionados con la clasificación de patentes en este campo (EPO, 2011). 
En estos momentos EEUU, Alemania, Francia, China, Japón, Corea del Sur y Taiwán 
están liderando la actividad en nanotecnología, aunque son los tres últimos países 
mencionados los que poseen una mayor capacidad de comercialización de produc-
tos basados en nanotecnología o “nanoproductos” (Hwang, 2010). Esta actividad va 
a propiciar un gigantesco mercado (Palmberg, 2009) y este potencial económico ha 
dado lugar a varios índices bursátiles que agrupan empresas emergentes que cotizan 
en mercados de valores internacionales (Merrill Lynch, 2004; ISE, 2009).

La situación de La nanotecnoLogía en españa

A la vez que la nanociencia se consolidaba a nivel mundial, España comenzó una len-
ta convergencia con los países más avanzados de su entorno desarrollando una eco-
nomía basada en industrias como la agroalimentaria, la automoción, la fabricación de 
máquina-herramienta y la petroquímica, y en el sector terciario, donde destacaban el 
turismo y el sector financiero. Este proceso convergente también tuvo lugar en el ám-
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bito de la ciencia por lo que el número de recursos, investigadores, institutos, proyec-
tos y publicaciones comenzaron a crecer con un buen ritmo. Todo este crecimiento 
tuvo lugar en el marco legal proprocionado por la Ley de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, comúnmente denominada como “Ley de 
la Ciencia”, promulgada en el año 1986 (Ley de la Ciencia, 1986), que ha permitido el 
mantenimiento de convocatorias estables insertadas en un sistema plurianual de pla-
nificación mediante los Planes Nacionales de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+I). Otro aspecto que no debe olvidarse es la entrada de España en la Comunidad 
Económica Europea (ahora Unión Europea) en el año 1986. Dicha incorporación ha 
permitido el acceso a recursos con los que se han mejorado, entre otras cosas, infraes-
tructuras científicas y programas de formación. Este contexto permitió a la ciencia es-
pañola dar un salto cualitativo en la generación de conocimiento de calidad, logrando 
que España ocupe actualmente un puesto de privilegio entre los países que más pu-
blicaciones científicas producen. En el año 2010, el gasto en actividades de investiga-
ción y desarrollo (I+D) representaba el 1.39% del producto interior bruto (PIB) y las 
publicaciones en las que participaban instituciones españolas constituían el 3.55% de 
la producción científica mundial (ICONO, 2012).

Sin embargo, como se comentará más adelante, este crecimiento en número de 
publicaciones no se ha visto reflejado en un incremento similar en cuanto a los cono-
cimientos protegidos y transferidos al sector industrial. Como ejemplo, podemos men-
cionar que el número de patentes españolas registradas en 2010 bajo el Tratado de 
Cooperación en Patentes (PCT, Patent Cooperation Treaty) representaban el 1.1% del 
total mundial (WIPO, 2011A). Del mismo modo, en el año 2006 los productos espa-
ñoles sólo representaban el 0.52% de la cuota total mundial de exportaciones de bie-
nes de alta tecnología (Meri, 2009). Este fracaso relativo de nuestro sistema de I+D+I 
para transferir el conocimiento desde los laboratorios hasta los mercados ha sido una 
de las razones para promulgar una nueva Ley de la Ciencia en el año 2011 (Ley de la 
Ciencia, 2011) y para poner en marcha por primera vez una completa Estrategia Es-
tatal de Innovación (E2I, 2011).

Por lo tanto, a la vez que la nanociencia y la nanotecnología hacían su aparición 
en el espacio científicotecnológico, España emergía con cierto empuje en la escena 
científica internacional. De esta forma, la nanociencia y la nanotecnología desarro-
lladas en centros de investigación españoles han podido seguir un camino bastan-
te similar al trazado por los países de su entorno (Correia, 2006). En esta coyuntura 
de consolidación del sistema científico español tuvo lugar la aparición de la inicia-
tiva NanoSpain, la Red Española de Nanotecnología (NanoSpain, 2012), que desde 
el año 2000 aglutina una gran cantidad de grupos de investigación, tanto del sec-
tor público como del privado. En la actualidad, la Fundación Phantoms coordina la 
red NanoSpain (Phantoms, 2012). Gracias a la actividad desarrollada por NanoSpain, 
junto con otras iniciativas lanzadas por diferentes grupos e instituciones, la nano-
tecnología tuvo la consideración de Acción Estratégica en los Planes Nacionales de 
I+D+I que se desarrollaron durante los periodos 2004-2007 (PNIDI, 2004; Serena, 
2009A) y 2008-2011 (PNIDI, 2008). Además, el Programa Ingenio 2010 (Ingenio, 
2010) proporcionó recursos adicionales que favorecieron el desarrollo de ambicio-
sos proyectos de investigación más cercanos a la industria, a través de varios Con-
sorcios Estratégicos Nacionales de Investigación Tecnológica (CENIT), en los que la 
nanotecnología desempeña un papel clave para reactivar o mantener la capacidad 
de diferentes sectores industriales a medio y largo plazo (OPTI, 2008). Todos estos 
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impulsos dieron lugar a la puesta en marcha de numerosos proyectos colaborativos, 
centros de investigación y grandes infraestructuras singulares, como el sincrotrón 
ALBA (ALBA, 2012) o el Laboratorio Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL) 
(INL, 2012), consiguiendo una notable consolidación de la nanotecnología españo-
la (Phantoms, 2011A).

Este destacable crecimiento del sector “nano”, a pesar de tener algunos problemas 
de coordinación pendientes de su resolución (Serena, 2009B; Chacón, 2011), permi-
tió que en el periodo 1999-2010 España ocupase la décima posición mundial en cuan-
to a producción científica en este ámbito (Hullmann, 2006; López, 2011; INIC, 2012). 
Otros estudios (Palmberg, 2009) sitúan a España en la posición undécima en el pe-
riodo 1991-2007, indicando que en el periodo 1996-2006 España ocupó la séptima 
posición mundial en cuanto a la tasa anual de crecimiento de las publicaciones en 
nanotecnología. En cualquier caso se puede afirmar que las iniciativas y programas 
que se pusieron en marcha sirvieron para mantener la estela de los países más avan-
zados. Esta posición de privilegio en cuanto a la producción científica no tiene, sin 
embargo, una contrapartida adecuada en cuanto a la solicitud, registro y licencia de 
patentes ni en la generación de nuevas empresas de base tecnológica (NEBTs). En un 
completo análisis del periodo 1991-2008, España no figura entre las quince nacio-
nes que lideran la clasificación de solicitudes acumuladas de patentes relacionadas 
con la nanotecnología (Dang, 2010). En un estudio patrocinado por la Comisión Eu-
ropea (Palmberg, 2009), España ocupaba la posición 19 en cuanto al número de pa-
tentes acumuladas hasta el año 2005. Cuando se representa el número de patentes 
frente al número de publicaciones normalizado según el PIB de cada país, España se 
sitúa en las últimas posiciones a nivel mundial, con una patente por cada 300 artícu-
los, mientras que Irlanda, que gasta 5.6 euros por persona y año en nanotecnología, 
produce una patente por cada 18 artículos (Noyons, 2003). En cuanto a la creación de 
NEBTs, recientes informes (Chacón, 2011; Phantoms, 2011B; Correia, 2012) revelan 
que el número de empresas españolas que están implicadas en el desarrollo y el uso 
de la nanotecnología es muy escaso en comparación con lo que ocurre en los países 
que mantienen niveles similares de producción científica.

En resumen, frente a una investigación científica en nanotecnología muy produc-
tiva en España, su vertiente aplicada es muy escasa y las relaciones con las empre-
sas del entorno son poco significativas. Este hecho es similar a la situación planteada 
en muchos países de Iberoamérica, donde la producción industrial se basa en tec-
nologías de un valor añadido medio o bajo, generalmente extranjeras, y el uso de 
procesos, materiales o dispositivos basados en tecnología puntera protegida me-
diante patentes es muy escaso. Estos síntomas no sólo se perciben en el ámbito de 
la nanotecnología sino que, como ya se ha mencionado anteriormente, correspon-
den a una situación endémica del sistema ciencia–empresa–sociedad español que 
ha demostrado una preocupante falta de canales efectivos para convertir las gran-
des cantidades de conocimientos generados en universidades, organismos públicos 
de investigación y centros tecnológicos en bienes y servicios (Rodríguez, 2007). Pre-
cisamente, los nuevos instrumentos antes mencionados, la Ley de la Ciencia (Ley de 
la Ciencia, 2011) y la Estrategia Estatal de Innovación (E2I, 2011) se han diseñado 
para corregir esta situación, aunque en el corto y medio plazo las condiciones eco-
nómicas serán el factor relevante que condicione el desarrollo del sistema de I+D+I 
(Correia, 2009).
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eL csic, referente españoL e iberomericano de La nanotecnoLogía

Esta sección analiza el papel que ha desempeñado la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC) en el desarrollo de la nanotecnología en España. 
El CSIC (CSIC, 2012) es la mayor institución pública española dedicada a la investiga-
ción y la tercera de Europa tras el Max Planck de Alemania y el CNRS francés. En la 
actualidad, la Agencia Estatal CSIC está adscrita al Ministerio de Economía y Competi-
tividad (MINECO, 2012), a través de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarro-
llo e Innovación. Su misión fundamental es el fomento, la coordinación, el desarrollo y 
la difusión de la investigación científica y tecnológica de carácter pluridisciplinar, con 
el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cul-
tural, así como a la formación de personal especializado. Sobre el CSIC también recae 
la responsabilidad de gestionar un conjunto de importantes infraestructuras: buques 
oceanográficos, grandes telescopios, reservas biológicas, estaciones polares, centros 
de nanofabricación, museos, la mayor red de bibliotecas especializadas de España, 
etc. Merece la pena destacar que entre las funciones del CSIC se encuentran el aseso-
ramiento de entidades públicas y privadas en cuestiones científico-técnicas, la trans-
ferencia de resultados al sector empresarial, la contribución a la creación de NEBTs, 
el fomento de la cultura científica de los ciudadanos y la representación científica de 
España en el ámbito internacional. Todos estos datos están disponibles en la página 
web del CSIC (CSIC, 2010).

El CSIC desempeña un papel central en la política científica y tecnológica, ya que 
abarca desde la investigación básica a la transferencia del conocimiento al sector pro-
ductivo. Para alcanzar éxito en esta misión, el CSIC cuenta con más de 13,500 tra-
bajadores (cifras de 2010), de los cuales un poco más de 4,400 son investigadores 
doctores (tanto permanentes como contratados) y otros 3,100 son investigadores en 
formación. Las actividades de investigación se desarrollan en 75 centros de investi-
gación propios, 53 centros mixtos (creados mediante convenios con universidades y 
otras instituciones) y 5 grandes centros de servicios. Aunque los investigadores del 
CSIC sólo representan el 6% del personal dedicado a actividades de investigación y 
desarrollo en toda España, producen aproximadamente el 20% de la producción cien-
tífica nacional, es decir casi el 0.7% de la producción científica mundial.

Una de las grandes ventajas competitivas del CSIC es su carácter multidisciplinar 
y multisectorial ya que cubre todos los campos del conocimiento. Los diferentes insti-
tutos y sus líneas temáticas se organizan en torno a ocho áreas científico-técnicas: (i) 
Humanidades y Ciencias Sociales, (ii) Biología y Biomedicina, (iii) Recursos Naturales, 
(iv) Ciencias Agrarias, (v) Ciencia y Tecnologías Físicas, (vi) Ciencia y Tecnología de 
Materiales, (vii) Ciencia y Tecnología de Alimentos, y (viii) Ciencia y Tecnologías Quí-
micas. Precisamente este carácter multidisciplinar es clave para entender el gran de-
sarrollo que la nanociencia y la nanotecnología han tenido en esta institución.

Se puede considerar que la historia de la nanotecnología en el CSIC arranca a prin-
cipios de la década de los años 90 con el desarrollo de diversas iniciativas entre las 
que podemos destacar la puesta en marcha del Laboratorio de Física de Sistemas Pe-
queños y Nanotecnología (LFSPN, 2012). Posteriormente, siguiendo las directrices 
del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 (PNIDI, 2004), el CSIC implementó el Plan de 
Actuación Institucional del CSIC para el periodo 2006-2009 (CSIC, 2006A) que conte-
nía un programa estratégico denominado Eje de Nanociencia y Nanotecnología (CSIC, 
2006B), también denominado “Eje Nano”. Este programa contemplaba una serie de 
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actuaciones que han permitido poner en marcha nuevos institutos, con las consi-
guientes dotaciones de infraestructuras, plazas, y proyectos internos de investiga-
ción. El Eje Nano contaba con la participación de investigadores pertenecientes a 
casi una treintena de institutos del CSIC, en los que se desarrollaban actividades de 
investigación que comprendían desde la síntesis y caracterización de nanomateria-
les y nanopartículas hasta su aplicación en estructuras o en el diseño de dispositi-
vos electrónicos y sensores, pasando por las aplicaciones en nanomedicina. Hay que 
mencionar que el CSIC fue pionero en España en la incorporación de grupos de in-
vestigación interesados en el impacto social y la gobernanza de las nanotecnologías 
(Echeverría, 2005).

El potencial actual del CSIC en nanociencia y nanotecnología se pone de mani-
fiesto en la participación de los grupos de esta institución en la Red NanoSpain. En la 
actualidad 67 de los 332 grupos que forman la red NanoSpain, es decir un poco más 
del 20%, pertenecen a algún instituto o centro del CSIC (NanoSpain, 2012; Serena, 
2009B). Estos grupos se ubican en 24 institutos de investigación entre los que pode-
mos destacar, por número de grupos e investigadores, los siguientes: el Instituto de 
Ciencia de Materiales de Madrid (ICMM), el Instituto de Catálisis y Petroleoquímica 
(ICP), el Instituto de Microelectrónica de Madrid (IMM), el Centro de Investigaciones 
en Nanociencia y Nanotecnología (CIN2), el Instituto de Ciencia de Materiales de Bar-
celona (ICMAB), el Instituto de Ciencia de Materiales de Aragón (ICMA) y el Instituto 
de Microelectrónica de Barcelona (IMB). Según los datos proporcionados por NanoS-
pain, los grupos “nano” del CSIC están ubicados mayoritariamente en Madrid y Barce-
lona, tal y como se muestra en la figura 1a. Esta concentración tiene su origen en dos 
factores: por un lado la herencia de una estructura bastante centralizada en la que el 
peso de los centros ubicados en Madrid era considerable y, por otro, la existencia de 
una aglomeración de centros dedicados a nanotecnología en el entorno del Campus 
de Excelencia Internacional CEI UAM+CSIC, formado mediante una alianza entre la 
Universidad Autónoma de Madrid, el CSIC, el Parque Científico de Madrid, el CIEMAT, 
el Centro IMDEA-Nanociencia de la Comunidad Autónoma de Madrid y varios ayun-
tamientos de la zona norte de Madrid (CEI, 2012). Esta concentración de institutos 
en Madrid, junto con otra formada en el entorno del Campus de la Universidad Autó-
noma de Barcelona y del Sincrotón ALBA (ALBA, 2012) son, sin duda alguna, los dos 
grandes “polos nanotecnológicos” que el CSIC ha configurado a lo largo de la última 
década. Sin duda alguna, estos clusters científico-tecnológicos, ubicados en regiones 
con industrias de alta intensidad tecnológica, constituyen una gran apuesta del CSIC 
para competir con otras iniciativas similares que se han impulsado en otros países de 
Europa, EEUU, China o Japón.

En cuanto a las líneas de investigación que se desarrollan en el CSIC, se puede de-
cir que son bastante similares a las que desarrollan, en su conjunto, el resto de grupos 
de investigación del resto de las universidades y centros tecnológicos de España. En la 
figura 1b se muestran las actividades temáticas en las están involucrados los grupos 
del CSIC que son miembros de la red NanoSpain. Se constata que las áreas temáticas 
con más peso están relacionadas con la investigación en materiales nanoestructura-
dos, nanopartículas, catalizadores, y materiales y dispositivos de utilidad en biotecno-
logía y medicina. Por otra parte las investigaciones en nanomagnetismo, espintrónica, 
nanotubos de carbono, grafeno, y materiales y dispositivos de interés en fotónica y 
electrónica tienen un peso medio. Las actividades relacionadas con nanofabricación, 
instrumentación o metrología son las que poseen una menor representación.
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Si se comparan los datos de la figura 1b con los indicadores de la estructura de 
la industria española por ramas de actividad (MINETUR,2010) se observan ciertas 
analogías. Por ejemplo, el sector industrial de la fabricación de productos basados en 
materiales metálicos y no metálicos tiene un peso conjunto del 10.1%, el sector de la 
automoción, que también es un gran consumidor de materiales avanzados, tiene un 
peso del 9.81%, y la industria química (que incluye la actividad farmacéutica) tiene 
un peso del 9.63%. Estos sectores industriales coinciden razonablemente con las te-
máticas en las que los grupos del CSIC están desarrollando su actividad en el ámbito 
de la nanotecnología. Por otro lado, las industrias vinculadas con la electrónica y las 
tecnologías de las telecomunicaciones apenas tienen una contribución del 1.3% en 
el conjunto de la producción industrial española. Este menor peso también tiene re-
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FIGURA 1. (a) Distribución geográfica de los grupos del CSIC que actualmente son miembros de la red 
NanoSpain. (b) Distribución temática de las actividades de investigación en nanociencia y nanotecnolo-
gía de dichos grupos, considerando que cada grupo de investigación puede definir al menos tres áreas 
de actividad. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Red NanoSpain (NanoSpain, 2012).
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flejo en la menor proporción de los grupos del CSIC que mantienen actividad en es-
tas temáticas. Por otro lado, estos indicadores de actividad industrial muestran que 
la industria de la alimentación y bebidas tiene un peso del 18.2% sobre el total de la 
producción industrial española. Este peso no se constata en la figura 1b, pero se debe 
tener en cuenta que el CSIC cuenta con un área de investigación relacionada con estos 
temas y que el impacto de la nanotecnología en estos sectores es aún incipiente. Con 
estos datos se constata que la actividad investigadora en el ámbito de la nanotecnolo-
gía por parte de los grupos del CSIC debería tener cierto encaje temático en el tejido 
industrial español. Sin embargo, como se verá en las secciones siguientes este encaje 
no es lo suficientemente efectivo como para lograr una transferencia eficaz de la na-
notecnología al sector productivo.

Ha quedado claro el papel del CSIC como elemento clave de la articulación del sis-
tema de I+D+I español, pero no debemos olvidar que el CSIC, abierto a la colaboración 
con entidades extranjeras, también es una referencia en el contexto iberoamericano. 
En la actualidad el CSIC es la institución iberoamericana con mayor presencia en el 
SCI participando en 11.8% de la producción iberoamericana en nanotecnología (OEI, 
2009). A su vez es la entidad que mantiene más colaboraciones con universidades y 
organismos iberoamericanos en el campo de la nanociencia y la nanotecnología (OEI, 
2009). Como se analiza en las siguientes secciones, esta posición privilegiada también 
se pone de manifiesto en el ámbito de las patentes en nanotecnología, ya que en Ibe-
roamérica el principal titular es el CSIC, superando en más de tres veces a la siguien-
te entidad (OEI, 2009).

La transferencia de tecnoLogía en españa

En el año 1980, la Ley de Patentes y Marcas de los EEUU sufrió profundas modifi-
caciones, entre las que cabe destacar la enmienda promovida por los senadores B. 
Bayh y R. Dole (Mowerya, 2002). Siguiendo la filosofía de estas modificaciones, tie-
ne lugar en España la promulgación de la Ley de Patentes 11/1986, de 20 de marzo, 
que reconoce como invenciones laborales aquellas que surjan de los resultados de 
investigación de las universidades o centros públicos de investigación y, por tanto, 
reconoce a estas entidades como titulares de los derechos de propiedad industrial 
relacionados. Al mismo tiempo, la anteriormente mencionada “Ley de la Ciencia” de 
1986 (Ley de la Ciencia, 1986) establece las colaboraciones de los centros públicos 
de investigación con el sector empresarial en el marco de las relaciones privadas y a 
precio de mercado.

Aprovechando el nuevo marco jurídico y la legislación que confería autonomía ad-
ministrativa a las universidades, a finales de los ochenta se crean en España las pri-
meras Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIs) tanto en las 
universidades como en los Organismos Públicos de Investigación (OPIs), catalizadas 
por la Oficina de Transferencia de Tecnología de la Secretaría General del Plan Nacio-
nal de Investigación, Desarrollo e Innovación, que se creó en 1989 (Represa-Sánchez, 
2005). Aunque el marco de responsabilidades y actividades de las OTRIs ha sido am-
plio y ambicioso desde sus inicios, la mayor parte de las mismas concentraron, en una 
primera etapa, sus recursos en la gestión de proyectos de investigación —nacionales 
y europeos— mientras que la gestión de la protección de resultados de investigación 
y el asesoramiento y negociación de contratos de I+D+I se empieza a consolidar a fi-
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nales de la década de 1990. Sin embargo, las acciones proactivas de promoción tecno-
lógica de los resultados de investigación (patentes) y la atención directa de demanda 
tecnológica de empresas y las consiguientes negociaciones y firmas de contratos de li-
cencia y de contratos de investigación de valorización asociados, como estrategia con-
solidada en una OTRI, son mucho más recientes.

En su conjunto, las universidades españolas y el CSIC, el OPI que más conocimien-
to genera, presentan una evolución positiva en los indicadores de transferencia de co-
nocimiento a lo largo de las dos últimas décadas: número de solicitudes de patentes 
de prioridad y solicitudes internacionales PCT (Patent Cooperation Treaty), número e 
ingresos por contratos de investigación (el 11% de la investigación financiada en las 
universidades procede de la contratación con empresas e instituciones), contratos de 
licencia y creación de nuevas empresas de base tecnológica. Según datos de la Organi-
zación Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), España ocupa la posición núme-
ro 15 en cuanto a solicitudes de patentes PCT, con un total de 1725 patentes PCT en el 
año 2010, lo que representa un aumento del 12% con respecto del año 2009, a pesar 
de la actual crisis económica (WIPO, 2011A; WIPO, 2011B). Este número de patentes 
representó una cuota del 1.1% del total de patentes PCT. Sin embargo, la posición de 
España en el ranking internacional empeora considerablemente cuando se utilizan 
como indicadores el número de patentes normalizado por el número de habitantes o 
por producto interior bruto (PIB) (Altran, 2012).

Por otro lado, la transferencia de conocimiento mediante la licencia de patentes 
se ha incrementado en España en los últimos 5 años. Sin embargo, los indicadores es-
pañoles asociados a promoción tecnológica y licencias no están equilibrados con res-
pecto a los asociados a la contratación de proyectos con empresas, por lo que van a 
precisar que las OTRIs españolas adquieran un tamaño medio mayor (en la actuali-
dad muchas de ellas son de tamaño muy pequeño y realizan pocas actividades en este 
campo), una mayor profesionalización y una menor temporalidad de los recursos hu-
manos, y una menor dependencia de recursos económicos externos. Esta actividad 
se deberá desarrollar en un contexto de reducción de recursos económicos, ya que el 
gasto en investigación, desarrollo e innovación tecnológica por parte de las empresas 
españolas ha caído en los últimos años tras una fase continuada de crecimiento du-
rante el período 2000-2008. Los efectos negativos de la crisis también se han notado 
en la contratación de servicios o proyectos de I+D+I por parte de las empresas a uni-
versidades y OPIs (Red OTRI, 2010). Apenas un 2% de las empresas colaboran con 
universidades u organismos públicos de investigación y sólo un 10%, en el mejor de 
los casos, de las consideradas empresas innovadoras (INE, 2010). Una prueba de la 
falta de empresas interesadas en el desarrollo de actividades de I+D+I es la elevada 
proporción de patentes que en España proceden de entidades académicas públicas, 
el 10-15% del total de patentes, en comparación con otros países como, por ejemplo, 
EEUU donde éstas no representan más del 1-2%.

Toda esta situación se acentúa en el sector de la nanotecnología en España, donde 
operan muy pocas empresas, de pequeño tamaño y de muy reciente creación (Chacón, 
2011; Phantoms, 2011B; Correia, 2012). Hasta el año 2005 las patentes españolas na-
notecnológicas con solicitud en la Oficina Europea de Patentes (EPO; European Patent 
Office) (EPO, 2012) por parte de empresas representaban menos del 15% del total 
mientras que en Europa la media es el 66% y hay países como Holanda, Suecia, Aus-
tria, Alemania y Japón en los que las empresas poseen más del 75% de las patentes en 
nanotecnología (Palmberg, 2009).
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procedimientos de transferencia de tecnoLogía en eL csic

Para lograr parte de los objetivos encomendados al CSIC, las actividades tendentes 
a incrementar la transferencia de tecnología al sector productivo han ido adquirien-
do un mayor protagonismo. En el año 1985, se puso en marcha la Oficina de Trans-
ferencia de Tecnología (OTT) del CSIC, que en el año 2008 adquirió un mayor rango 
administrativo, pasándose a denominar Vicepresidencia Adjunta de Transferencia de 
Conocimiento (VATC). Éste es un claro indicador de la relevancia que esta actividad 
ha ido adquiriendo en el CSIC. La función principal de la VATC del CSIC es acercar 
las capacidades científicas y los logros tecnológicos del CSIC a todos los sectores so-
cioeconómicos a escala nacional e internacional (empresas privadas o públicas, otros 
organismos públicos, fundaciones privadas y públicas, centros tecnológicos, etc.), con 
la finalidad de lograr que la investigación que realiza el CSIC se transforme en bienes-
tar social, económico y cultural. Para ello pretende:

• Transferir los resultados de investigación y la tecnología desarrollada en el CSIC 
a la empresa privada para su explotación en el mercado.

• Transferir el conocimiento generado en el CSIC a la sociedad.
• Dar a conocer a las empresas e instituciones públicas los beneficios económicos 

que pueden derivarse de sus relaciones con los diversos centros e institutos del 
CSIC.

• Informar a los investigadores del CSIC de las necesidades que se detectan en las 
empresas y en las instituciones públicas.

• Impulsar la creación de Nuevas Empresas de Base Tecnológica (NEBTs) surgi-
das a partir del conocimiento generado en el CSIC.

Para poder afrontar estos retos con eficacia y eficiencia, la VATC, dispone actual-
mente de tres departamentos, bien sincronizados entre sí, con funciones bien dife-
renciadas:

• Departamento de Contratos y Calidad, encargado de la preparación y gestión 
de determinadas convocatorias públicas relacionadas con la transferencia de 
conocimiento, y la preparación de contratos de I+D y apoyo tecnológico entre 
grupos del CSIC y otras entidades. Este departamento también se ocupa de ase-
gurar el cumplimiento de los compromisos de calidad en la VATC.

• Departamento de Protección de los Resultados cuyo objetivo fundamental es la 
protección, habitualmente mediante patente, de los resultados que tengan apli-
cación en el mercado obtenidos a partir de la actividad en I+D en los diferentes 
centros del CSIC.

• Departamento de Comercialización, donde se lleva a cabo la evaluación y pro-
moción de dichos resultados protegidos, y la negociación con las empresas inte-
resadas en los mismos para una correcta licencia de los derechos de explotación 
de la patente a la empresa asegurando así su posterior desarrollo y puesta en el 
mercado.

Hasta principios de 2012 la VATC disponía de un cuarto departamento, la Unidad 
de Apoyo a la Creación de Empresas (UACE), encargado de potenciar la creación de 
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nuevas empresas de base tecnológica (NEBTs) a partir de tecnologías del CSIC, bien 
como spin-offs de los centros o bien a través de iniciativas de emprendedores exter-
nos al CSIC que se vinculaban a las tecnologías del CSIC mediante los consiguientes 
contratos de licencia o contratos de desarrollo. Para mejorar la coordinación entre las 
actividades de promoción y licencia de tecnologías con la creación de EBTs, esta uni-
dad ha desaparecido como tal y desde abril del 2012 el Departamento de Comerciali-
zación ha asumido sus tareas.

El procedimiento que utiliza el CSIC para proteger sus tecnologías se ha ido refi-
nando con el tiempo, y ha sido fruto de una larga experiencia de interacción con las 
empresas de diferentes sectores, la implantación de políticas de gestión adaptadas de 
otras experiencias internacionales, el paulatino incremento del número de personas 
con alta cualificación que trabajan en la VATC y de su posterior capacitación comple-
mentaria. Dicho procedimiento de gestión de las solicitudes de patente está definido 
por los siguientes pasos:

• Detección del conocimiento generado en los centros del CSIC y evaluación sobre 
su posible aplicación industrial y protección mediante patente.

• Elaboración y presentación de la solicitud de patente española (solicitud priori-
taria) en la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM, 2012A).

• Promoción activa de la tecnología protegida por la solicitud de patente como 
oferta tecnológica entre empresas del sector industrial de aplicación. El interés 
mostrado por el sector productivo durante esta promoción se tiene en cuenta 
a la hora de decidir la extensión de los derechos de patente a otros países, me-
diante solicitud internacional PCT, antes del término del año de prioridad de la 
patente. La solicitud internacional PCT permite extender los derechos de explo-
tación de la solicitud de patente en los más de 130 países firmantes del tratado 
PCT durante un periodo de tiempo que finaliza al cumplirse el mes 30 desde la 
fecha de solicitud de la patente española prioritaria.

• Una vez finalizado el periodo PCT, las patentes del CSIC entran en las fases na-
cionales y regionales en los casos en los que (i) la solicitud de patente está li-
cenciada, o (ii) la tecnología es estratégica para la institución y se considera que 
su puesta en el mercado requiere de un periodo de tiempo más amplio que el 
proporcionando por la PCT.

La toma de decisiones relativas a la entrada en PCT o fases nacionales de las dife-
rentes solicitudes de patente se realiza examinando y evaluando toda la información 
relativa a cada patente, incluyendo las muestras de interés de empresas, la existencia 
de documentos que pueden afectar a la concesión de la misma detectados a partir de 
las búsquedas realizadas en diversas oficinas de patentes, etc. Las decisiones se to-
man teniendo en cuenta la opinión del inventor, así como su conocimiento del sector 
de la técnica, y manteniendo siempre un contacto fluido con éste.

Todo este protocolo de actuación que se aplica sobre la selección de solicitudes de 
patentes para su posterior protección ha tenido un éxito notable. El CSIC es la prime-
ra entidad generadora de patentes nacionales (OEPM, 2012B) y, por otro lado, las ba-
ses de datos de la OMPI (WIPO, 2012), señalan que el primer solicitante español de 
solicitudes de patente PCT en el año 2010 es el CSIC en el puesto 122, con 126 solici-
tudes. La figura 2a muestra el número de solicitudes de patentes prioritarias registra-
das en la OEPM y las de tipo PCT presentadas por el CSIC entre 1999 y 2011, junto con 
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el número de patentes que en cada año entraron en fases nacionales o regionales en 
algún país. Se puede observar como el número de solicitudes de patente de prioridad 
del CSIC ha sufrido un aumento no lineal con el paso de los años, experimentando un 
fuerte crecimiento tanto en el periodo 1998-2002 como en los últimos cuatro años en 
los que se ha pasado de una media de 110-120 patentes/año a 170-180 patentes/año. 
Las solicitudes de patentes en año de prioridad y en el periodo PCT, junto con aquellas 
que se encuentran en fases nacionales y/o fase europea pero sin haberse licenciado, 
constituyen la “cartera de patentes” en comercialización del CSIC.

Además, con la intención de concentrar una mayor cantidad de recursos en la pro-
moción de patentes en el sector productivo, la política de la VATC en los últimos años 
ha sido la de incrementar el personal altamente cualificado, preferiblemente doctores 
con experiencia en la empresa privada o en otras entidades como oficinas de patentes 
o en la Comisión Europea, conocedores por lo tanto de las peculiaridades del mundo 
de la investigación y las del sector productivo. Con esta filosofía se lanzó el Programa 
JAE-TRANSFER, que permitió en 2010 la contratación de 16 doctores que se incorpo-
raron a otros tantos centros del CSIC bajo la supervisión y coordinación del Departa-
mento de Comercialización de la VATC con el fin de apoyar y gestionar la transferencia 
de tecnología de dichos centros lo que ha permitido reforzar con más de 25 técnicos 
de media en los últimos 2 años la ejecución de estas actividades.

Las actividades de promoción de las tecnologías del CSIC, que se han potenciado 
a través de Departamento de Comercialización de la VATC en estos últimos años, han 
sido, fundamentalmente:

• La participación en ferias tecnológicas nacionales e internacionales que per-
miten mostrar las tecnologías del CSIC a las empresas asistentes a las mismas, 
además de permitir conocer el estado de la técnica y nivel de desarrollo del 
sector industrial y de facilitar la promoción internacional de la institución.

• La actualización permanente de la página web de la VATC del CSIC (CSIC-Oferta, 
2012), en la que se incluyen todas las ofertas tecnológicas procedentes de las 
patentes presentadas por el CSIC para proteger su actividad investigadora.

• La búsqueda proactiva de empresas en los sectores de posible aplicación de 
la tecnología usando bases de datos, páginas web de las propias empresas, de 
asociaciones empresariales, plataformas tecnológicas, etcétera.

• Uso de las herramientas proporcionadas por la red europea EEN, Enterprise 
Europe Network (EEN, 2012).

El papel de la red EEN debe ser destacado. Dicha red está financiada por la Comi-
sión Europea, dentro del Programa Marco de Competitividad e Innovación (CIP), en el 
que participan los 27 países miembros de la Unión Europea, además de 15 países que 
no pertenecen a la UE, entre ellos México, Chile, Turquía, EE.UU, China, Japón, Rusia 
y Corea del Sur, que pueden participar en el mismo sin recibir financiación. Entre los 
objetivos de la red está el fomento de la transferencia de tecnología trasnacional, en-
tre dos o más países de la red, uniendo oferta y demanda tecnológica. En la red parti-
cipan más de 500 instituciones a través de los nodos o consorcios existentes en todas 
las regiones europeas, y en los países no europeos que participan en la red. El CSIC es 
socio de la red a través de su nodo en Madrid, y utiliza tres de las herramientas de esta 
red para promocionar su oferta tecnológica en el extranjero:
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• El sistema Business Boletín System (BBS), que es la base de datos de oferta y de-
manda tecnológica más importante del mundo, en la que las instituciones que 
conforman la red vuelcan toda la información sobre oferta y demanda tecnoló-
gica de instituciones o empresas de la región donde la institución está ubica-
da. El CSIC incluye su oferta tecnológica (tecnologías protegidas habitualmente 
mediante patentes) en esta base de datos, y realiza búsquedas de demandas 
tecnológicas que encajen con las mismas.

• La herramienta Automatic Matching Tool, que es un sistema de alerta ligada a 
la BBS, donde se recibe, semanalmente, un boletín con toda la oferta y demanda 
tecnológica promocionada durante esa semana en la red, así como noticias de 
interés en las áreas científicotecnológicas seleccionadas.

• Jornadas de transferencia de tecnología. Estas jornadas se suelen organizar li-
gadas a ferias, congresos u otro tipo de eventos internacionales y suelen durar 
uno o dos días. En estas jornadas se ponen en contacto ofertantes de tecnología 
(fundamentalmente Organismos Públicos de Investigación y universidades) y 
demandantes de tecnología (empresas), con el fin de que ambos puedan llegar 
a acuerdos de transferencia de tecnología.

El interés del Departamento de Comercialización de la VATC es establecer una 
relación de confianza con las diferentes empresas contactadas a través de estas ini-
ciativas, de forma que establezca un intercambio de información entre la VATC y la 
empresa con una regularidad determinada. De este modo las empresas tienen acceso 
a las últimas tecnologías desarrolladas en el CSIC, y éste tiene la oportunidad de pro-
mocionar las mismas, así como de obtener información del sector productivo sobre 
las posibilidades de sus tecnologías en el mercado, lo que resulta de gran utilidad para 
tomar decisiones referentes al mantenimiento de solicitudes de patentes y a la propia 
orientación de los proyectos de investigación del CSIC.

La figura 2b muestra el número total de patentes y otro tipo de objetos protegi-
dos que han sido licenciados por el CSIC en los últimos diez años. Esta figura permi-
te constatar el éxito de las estrategias de comercialización desarrolladas en el CSIC. El 
número de patentes licenciadas por año oscila entre 15 y 70, con una media de 41 pa-
tentes licenciadas al año en los últimos 10 años. En particular se puede observar como 
en el año 2011 el número de patentes licenciadas aumentó en más de un 100% con 
respecto del año anterior. Este espectacular incremento es seguramente debido a la 
puesta en marcha del plan de promoción directa de las ofertas tecnológicas en el CSIC, 
así como al aumento de personal dedicado a estas actividades a través del Programa 
JAE-TRANSFER antes mencionado. Por lo tanto, en una primera aproximación se pue-
de inferir que el factor más determinante para mejorar las cifras de patentes licencia-
das está relacionado con la presencia de capital humano cualificado que el CSIC dedica 
a las tareas de promoción del conocimiento generado y protegido por la institución.

Para evaluar la influencia que tiene la promoción de las tecnologías en su poste-
rior licencia, la figura 3 muestra el número de expresiones de interés (EoI) recibidas 
en los últimos 8 años a través del sistema BBS de la Enterprise Europe Network, y el 
número de patentes licenciadas por año. Se puede apreciar que las tareas de promo-
ción realizadas en los últimos años se han traducido en un aumento del número de 
EoI recibidas y, a su vez, del número de patentes licenciadas. Estos datos muestran la 
relevancia que tiene la promoción activa de tecnologías en la transferencia de tecno-
logía de centros públicos de investigación a empresas privadas.
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FIGURA 2. (a) Número de solicitudes de patentes del CSIC desde el año 1999, indicando las paten-
tes prioritarias (columna azul), las solicitudes internacionales PCT (columna roja) y las patentes que 
han entrado en fases nacionales y/o regionales (columna verde). (b) Evolución del número de objetos 
protegidos mediante patentes u otras formas de protección industrial (secretos industriales, materiales 
biológicos, etc) que fueron licenciadas por el CSIC durante los últimos 10 años.
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comerciaLización de La nanotecnoLogía deL csic

El auge que ha tenido la nanotecnología en la última década se ha propagado a la acti-
vidad científica en el CSIC y, evidentemente, tiene reflejo en la cartera tecnológica de 
esta institución. Así, la figura 4 muestra el aumento del número de solicitudes de pa-
tentes de prioridad en nanotecnología en el CSIC en los últimos 14 años. Este creci-
miento tiene dos componentes, por un lado una componente externa, propiciada por 
el aumento natural que ha experimentado el tópico emergente de la nanotecnología 
en el contexto mundial, pero por otro lado hay un factor interno, que es especialmen-
te llamativo a partir del año 2008, fecha en la que la VACT puso en marcha las diversas 
actuaciones descritas en la sección anterior. Hay que recordar también que la nano-
tecnología es un campo multidisciplinar y precisamente la estructura interna del CSIC 
favorece las sinergias entre grupos de diferentes disciplinas.

Es cierto que estas estrategias de valorización y comercialización se han aplicado 
a todos los sectores de conocimiento, por lo que se podría pensar que el aumento del 
número de solicitudes de patentes de nanotecnología en el CSIC es consecuencia del 
aumento del propio número total de solicitudes de patentes en el CSIC en los últimos 
años. Sin embargo, desde 2006 se comenzaron desde la VATC tareas de prospección 
y seguimiento de nuevos grupos de investigación del sector de materiales o ciencias 
físicas, tareas que se dirigieron especialmente también a grupos de investigación del 
sector “nano” a partir de 2008. En la figura 4 también se muestra que el porcentaje 
de solicitudes de patentes de nanotecnología con respecto al número total de solicitu-
des de patentes del CSIC ha ido aumentando con los años, pasando de ser menos del 
2% a finales de los años noventa, a estar por encima del 16% en los últimos cuatro 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Expresiones de interés (EoI) recibidas

Patentes licenciadas

Año

N
úm

er
o 

de
 p

at
en

te
s 

/ E
oI

FIGURA 3. Evolución del número de expresiones de interés (EoI) recibidas a través del sistema BBS de la 
Red Enterprise Europe Network (EEN) y de las patentes licenciadas por el CSIC en el periodo 2004-2011. 
Las líneas sirven para ilustrar las tendencias en los periodos 2004-2008 y 2009-2011.
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años. Por tanto, cada vez se desarrollan más investigaciones en nanociencia y nano-
tecnología en el CSIC, que se traducen en un mayor peso de esta actividad en la carte-
ra de tecnología de la institución. Además, hay que destacar que el éxito en el registro 
de patentes, su comercialización y su posterior licencia, tiene un efecto llamada para 
otros investigadores del CSIC, que realizan brillantes investigaciones en el tema, pero 
que inicialmente son reacios a iniciar una andadura que les puede suponer mucho 
esfuerzo y en la que tienen cierta desconfianza antes las pocas expectativas de éxito. 
Esta dinámica puede permitir que el número absoluto de las solicitudes de patentes 
y el de patentes licenciadas de nanotecnología del CSIC (y su peso relativo) sigan cre-
ciendo en los próximos años.

La figura 5 muestra las diferentes áreas de aplicación de las solicitudes de paten-
tes de nanotecnología del CSIC. Se puede observar un aumento considerable del peso 
de las solicitudes de patente con aplicación en el área de los nuevos materiales y de la 
energía. Sin embargo, el número de patentes con aplicación en el área de biotecnolo-
gía se ha mantenido constante y, por tanto, su peso en la cartera tecnológica de nano-
tecnologías del CSIC ha disminuido considerablemente a medida que ésta aumentaba. 
Otras aplicaciones como las del sector químico han mantenido su peso en la cartera 
tecnológica. Este gráfico ilustra el amplio abanico de aplicaciones de la nanotecnolo-
gía que se constituye, de hecho, como un gran conjunto de herramientas y técnicas, 
de muy diversa procedencia, pero que tiene un carácter de elemento facilitador trans-
versal en el que se van a apoyar otros desarrollos tecnológicos. De hecho, en el próxi-
mo Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea, denominado 
“Horizon 2020” (Horizon2020, 2012) la nanotecnología aparece como una de las seis 
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FIGURA 4. Número de solicitudes de patentes de prioridad en el área de la nanotecnología presentadas 
por el CSIC entre los años 1998 y 2011. El número sobre cada columna indica el porcentaje de solicitudes 
de patentes de prioridad de nanotecnología con respecto al número total de solicitudes de patentes de 
prioridad presentadas por el CSIC ese año (dato mostrado en la columna azul de la Figura 2a).
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Tecnologías Claves KET (key enabling technologies) que pueden asegurar el nivel de 
liderazgo de la industria europea.

En línea con el aumento del peso de la nanotecnología en la contribución tecno-
lógica del CSIC, la promoción de la cartera de nanotecnología del CSIC se ha conside-
rado estratégica dentro de la VATC del CSIC. De hecho, las principales herramientas 
de promoción desarrolladas en la VATC en los últimos años se han aplicado, con ma-
yor estímulo y constancia, al sector “nano”, para posteriormente trasladarse a otras 
áreas tecnológicas como alimentación o energía. En el año 2008, el CSIC, a través 
de la VATC, decidió participar en las ferias de nanotecnología más importantes del 
mundo, y dirigir parte de su actividad de promoción hacia el mercado asiático, ha-
bida cuenta del enorme desarrollo que la nanotecnología ha tenido en los países del 
este asiático, y su gigantesco potencial de mercado. Desde entonces, el CSIC ha par-
ticipado en un total de 10 ferias tecnológicas del sector de la nanotecnología en 7 
países diferentes de Europa y Asia, todas ellas de reconocido prestigio internacio-
nal. En la tabla I, se muestran todos los datos sobre dichas participaciones, inclu-
yendo el número de ofertas tecnológicas incluidas en el catálogo y el número de 
empresas con las que se establecieron entrevistas. La cartera tecnológica que se ha 
promocionado ha estado constituida por una media de 24 ofertas tecnológicas/fe-
ria en constante renovación (fluctuando entre 16 y 32 patentes). La cartera tecno-
lógica del CSIC en nanotecnologías se ha nutrido de las patentes generadas en 21 
centros de investigación del CSIC situados en Barcelona, Madrid, Oviedo, Sevilla, Va-
lencia y Zaragoza.

Entre las ferias de nanotecnología en las que ha participado la VATC del CSIC 
cabe destacar la participación, durante cuatro años consecutivos (2009-2012), en 
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la feria más importante del mundo “Nano Tech Tokyo” (Nanotech, 2012) que se ce-
lebra todos los años en el mes de febrero en Tokio (Japón). En estas ferias la VATC 
participó mediante un módulo expositivo dentro del Pabellón Español, cofinanciado 
por el Instituto de Comercio Exterior (ICEX) (ICEX, 2012) y coordinado por la Fun-
dación Phantoms (Phantoms, 2012). Tal y como se puede observar en la tabla I, la 
VATC del CSIC también participó en la feria de nanotecnología de Taiwán, país en el 
que la nanotecnología ha experimentado un enorme crecimiento y que cuenta con 
una excelente planificación en cuanto a la formación de recursos humanos, transfe-
rencia de tecnología, creación de empresas, etc. La participación del CSIC en la feria 
Taiwan Nano Exhibition (TaiwanNano, 2012) se realizó tanto con un stand propio 
del CSIC en el año 2009 como dentro del Pabellón Español en el año 2010. También 
cabe destacar la participación del CSIC en la feria RusNanoTech celebrada en octu-
bre del año 2011, aprovechando la celebración del Año Dual España-Rusia (Rusna-
notech, 2011). Es importante mencionar que la participación en estas ferias implica 
un gran esfuerzo previo de contacto con cientos de potenciales clientes y la elabo-
ración de materiales específicos de promoción para cada una de ellas. En la figura 6 
se muestran algunos de estos materiales y una imagen de uno de los módulos expo-
sitivos del CSIC.

La participación del CSIC en estas ferias dio lugar a un total de 196 reuniones con 
empresas, y el inicio de negociaciones, tanto para el desarrollo conjunto de proyectos 
de I+D para acercar las tecnologías al mercado como de licencia de las patentes ofer-
tadas. Otro aspecto que debe resaltarse es que la participación en estas ferias origi-
nó contactos entre la VATC y grupos de investigación de diferentes institutos del CSIC 
que trabajan en nanotecnología. De esta forma, todo este trabajo de promoción a nivel 

TABLA I. Participación del CSIC en ferias internacionales de nanotecnología (2009-2012)

Nombre de la feria 
o evento

Fecha Lugar
Número de 

ofertas en el 
catálogo CSIC

Número de 
reuniones con 

empresas

Nano Tech 2009 18-20 febrero 2009 Tokio (Japón) 28 29

Euronanoforum 
2009

2-5 junio 2009 Praga (República Checa) 16 15

Taiwan Nano 
Exhibition 2009

7-9 octubre 2009 Taipei (Taiwán) 20 10

Nano Tech 2010 17-19 febrero 2010 Tokio (Japón) 24 17

Micronano System 
Workshop 2010

4-5 mayo 2010 Estocolmo (Suecia) 18 11

Taiwan Nano 
Exhibition 2010

7-9 octubre 2010 Taipei (Taiwán) 29 7

Nano Tech 2011 16-18 febrero 2011 Tokio (Japón) 32 38

ImagineNano 2011 11-14 abril 2011 Bilbao (España) 29 31

Rusnanotech 2011 26-28 octubre 2011 Moscú (Rusia) 19 13

Nano Tech 2012 15-17 febrero 2012 Tokio (Japón) 27 25
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FIGURA 6. (a) Cartel publicitario y (b) ejemplo de una ficha tecnológica elaborados para la participación 
del CSIC en la Feria NanoTech celebrada en Tokio (Japón). (c) Imagen de una reunión celebrada en dicha 
feria internacional entre representantes de la VATC del CSIC y un representante de una empresa japonesa.

internacional realizado por la VATC del CSIC contribuyó a despertar el interés de los 
propios investigadores del CSIC en desarrollar y proteger sus invenciones en nanotec-
nología y, por tanto, ha posibilitado el alto número de solicitudes de patentes del CSIC 
y la consolidación de una cartera en nanotecnologías en los últimos 4 años con un alto 
grado de extensión internacional.

La figura 7 muestra el número de patentes licenciadas en el CSIC desde el año 
2002 (obsérvese que no existen licencias de patentes del CSIC en nanotecnologías 
antes de dicho año). Se puede observar un aumento progresivo del número de licen-
cias de patentes de nanotecnología del CSIC hasta el año 2010, en el que hay un des-
censo considerable y, posteriormente, en el 2011 un aumento muy significativo. El 
descenso ocurrido en el año 2010 es consecuencia, posiblemente, de la dedicación 
por parte del personal de la VATC a la formación de los técnicos contratados ese año 
mediante el programa JAE-TRANSFER hasta que se incorporaron a los diferentes ins-
titutos o centros. Sin embargo, al año siguiente, con toda esta plantilla ya formada y 
los esfuerzos en comercialización que se estaban llevando a cabo, se alcanzó el nú-
mero de 19 patentes licenciadas en el área de la nanotecnología. Este número de li-
cencias alcanzado hubiera sido impensable años atrás. Estas licencias de patentes se 
firmaron con empresas de Alemania, España, Suecia, Francia, EEUU y Reino Unido, 
y han aportado al CSIC retornos directos en forma de down-payment y aseguran un 
porcentaje de los futuros ingresos por ventas netas de los productos protegidos me-
diante esas patentes.



50

Mundo Nano | Artículos | Vol. 5, No. 9, julio-diciembre, 2012 | www.mundonano.unam.mx

concLusiones

En estos momentos no hay ninguna duda sobre el fuerte impacto que la nanotecno-
logía va a tener en diversos sectores económicos en los próximos años. La primera 
década del siglo XXI ha sido testigo del salto desde la nanociencia hasta la nanotecno-
logía, que se ha comenzado a implementar en productos que encontramos cada vez 
con más frecuencia en el mercado. Esta transición ha sido posible gracias a la puesta 
en marcha de distintas estrategias que han requerido una ingente cantidad de recur-
sos. EEUU, China, Japón, y Alemania son los países que están liderando esta “nano-re-
volución”, aunque prácticamente todos los países que realizan actividades de I+D han 
seguido su estela, asumiendo que la nanotecnología es un elemento estratégico del 
desarrollo tecnológico que tendrá lugar en el siglo XXI.

Se ha pasado de un contexto en el que las publicaciones eran el producto más evi-
dente de la nanociencia a otro, marcado por la imperiosa necesidad de convertir todo 
ese conocimiento, que sigue creciendo a buen ritmo, en bienes, productos y servicios. 
En los últimos años se ha asistido a un espectacular crecimiento del número de pa-
tentes en nanotecnología, la aparición de cientos de empresas de base nanotecnoló-
gica y la irrupción de miles de “nanoproductos” en los mercados. Estos indicadores, 
vinculados a la transferencia de la nanotecnología hacia los sectores productivos, se 
sustentan en la actividad desarrollada en los países más avanzados y aquellos con 
economías emergentes. Sin embargo, los países con menos tradición o capacidad in-
dustrial corren el riesgo de no posicionarse bien en el mercado internacional de las 
aplicaciones de la nanotecnología.
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FIGURA 7. Solicitudes de patentes de prioridad en nanotecnología que han sido licenciadas por el CSIC 
durante el periodo 2002-2011. Las patentes han sido clasificadas por su sector de desarrollo en dos gru-
pos, por un lado biotecnología y salud (etiqueta “BIO”) y por otro las que corresponden a aplicaciones de 
la nanotecnología en sectores no relacionados con biotecnología o salud (etiqueta “NO BIO”).
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España está en una situación intermedia en el concierto internacional, de forma 
que, tras haber encontrado un hueco entre las naciones que consideran que la inves-
tigación es un tema de capital importancia y haber conseguido una cuota razonable 
de participación en la producción científica internacional, no ha encontrado aún la 
manera efectiva de convertir el conocimiento que genera a través de actividades de 
I+D en el soporte necesario para promover una poderosa industria competitiva a ni-
vel internacional. Se puede afirmar que, en general, se ha desarrollado una legislación 
adecuada, y se han llevado a cabo unas políticas razonables de financiación de la I+D, 
promoviendo la actividad investigadora tanto en centros de investigación como en 
la industria, y constituyendo diferentes estructuras de interfaz entre el entorno aca-
démico y el productivo, como son las oficinas especializadas en transferencia de tec-
nología, los parques científicos y tecnológicos, etc. Sin embargo, no parece que todas 
estas actuaciones hayan sido suficientes para impulsar la innovación en la industria 
española sobre la base del conocimiento generado por el sistema nacional de inves-
tigación y desarrollo. Este contexto del sistema ciencia–tecnología–sociedad es en el 
que la nanotecnología ha aparecido en España, con su virtudes y sus defectos. Entre 
las virtudes podemos destacar una buena producción científica con un impacto razo-
nable y una buena cosideración de muchos investigadores españoles en el contexto 
mundial Entre los defectos podemos mencionar una cierta descoordinación entre los 
agentes y la ya mencionada ausencia de una transferencia efectiva de conocimiento 
hacia el sector productivo.

En general, la situación del CSIC, mayor organismo público de investigación de 
este país, es similar a la que presenta el conjunto del sistema público de investigación. 
Sin embargo, en lo referente a la transferencia del conocimiento, el CSIC ha puesto en 
marcha, desde hace 5 años, una estrategia que pretende no sólo incentivar las solici-
tudes de patentes, sino lograr que estas tengan un éxito real, transfiriéndolas al sec-
tor productivo, tanto nacional (preferentemente) como extranjero. Esta estrategia se 
ha ido mejorando en función de la experiencia y tiene como principal objetivo refor-
zar las actividades destinadas a la comercialización de las patentes mediante el uso 
de diferentes herramientas de gestión, la participación en redes internacionales, y la 
interacción con empresas en las ferias tecnológicas más importantes. Los programas 
de contratación y formación de expertos en transferencia han sido clave para incen-
tivar en los centros la transformación del conocimiento en patentes, y para proyectar 
estas patentes en el sector productivo nacional e internacional. En el caso de la nano-
tecnología, la estrategia del CSIC ha resultado especialmente exitosa, tanto en número 
de patentes presentadas como en número de patentes licenciadas.

El entorno económico y presupuestario se ha ensombrecido en estos últimos 
años, y es muy probable que algunas de las iniciativas y programas que se habían 
puesto en marcha para fomentar la transferencia de tecnología no puedan sostener-
se por falta de recursos. En este contexto será complicado que los datos exitosos que 
hemos mostrado en las figuras anteriores se mantengan. Sin embargo se deben bus-
car soluciones para evitar que esto suceda y seguir potenciando una de las funciones 
fundamentales del CSIC: transferir el conocimiento generado y las tecnologías desa-
rrolladas mediante financiación pública al mercado para solucionar problemas con-
cretos y mejorar el nivel del vida de los ciudadanos, así como para potenciar el tejido 
industrial y crear nuevas empresas y puestos de trabajo de calidad, asegurando así 
un retorno económico del dinero público invertido en investigación y desarrollo. El 
ejemplo que se ha expuesto aplicado a la nanotecnología en el CSIC muestra que se 
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pueden lograr muy buenos resultados en transferencia de tecnología, siempre que se 
tengan los medios apropiados y éstos se organicen adecuadamente.

Los autores desean que este trabajo, que relata de manera somera la situación de 
la nanotecnología y su transferencia en España en general, y en el CSIC en particular, 
sirva de fuente de inspiración para promover modelos similares, adaptados o mejora-
dos, en otras oficinas o departamentos de centros de investigación dedicados a la pro-
moción de la transferencia de la nanotecnología.
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